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y amistad de 17'J5 y del protocolo de 1877, así como de los demfts 
acuerdos que rigieron hasta hoy entre Es})aña y los Estados-Unidos. 

2." A contar desde la i)ublicación dtí este decreto se concederán 
cinco días ¡¡ara que pue(h\n salir de los })uertos españoles los buques 
norte americanos. 

3." A pesar de no encontrarse ligada España en la declaración fir
mada en París en 1856, toda vez que manifestó que no se adhería k ella 
se propone observar las siguientes reglas en lo referente al derecho 
marítimo: 

(a) El pabellón neutral cubre la mercancía enemiga, excepto el 
contrabando de guerra. 

(b) La mercancía neutral, excepto el contrabando, es confiscable 
bajo pabellón enemigo. 

(c) Los bloqueos para ser obligatorios tienen que ser efectivos, es 
decir, mantenidos por una fuerza suficiente para impedir el acceso del 
litoral al enemigo. 

4." El Gobierno español, manteniendo el derecho de conceder pa
tentes de corso, que se reservó en 18r)7 contestando á Francia cuando 
nos solicitó en aquella época adhesión, organizará con buques mer
cantes un servicio de cruceros auxiliares de la Marina militar, sujeto 
á los fueros de ia marina de guerra. 

5.° Con objeto de apresar á los enemigos y confiscar la mercancía 
enemiga bajo su propio pabellón, se ejercerá el derecho de visita. 

6.° La denominación de contrabando de guerra comprende el si
guiente material: cañones, obuses, ametralladoras, fusiles de todas es
pecies, armas blancas y de fuego, balas; cápsulas, etc. 

7." Serán considerados como piratas y juzgados con todo el rigor 
de las leyes los capitanes, patronos, y oficiales de buques que, no sien
do americanos; sean apresados ejerciendo actos de guerra contra Es
paña. 

8.° Los ministros de Guerra y Marina son los encargados de cum
plimentar este decreto. 

Ningún suceso importante se ha desarrollado aún desde la ruptura 
de las hostilidades que haga presumir el rumbo de las mismas, á no ser 
los actos de piratería de los yankees que han aj)resado á varios buques 
mercantes españoles, que transcurrieron por aquellas aguas; el simu
lado bloqueo de Cuba por su escuadra y los disimulados movimientos 
de nuestra escuadra y de la americana del Pacífico en dirección á Fili
pinas. 


